
 
INFORME SECRETARIAL. Ingresa al despacho el 24 de julio de 2020.  

Informando que venció el término de cinco días concedido a la parte demandante 

para designar apoderado de confianza. 

 

 

Villavicencio, dos  (2) de septiembre de  dos mil veinte (2020) 

 

 

Demanda:   Ordinario  Laboral  

Radicado:   500013105003 2016-0524 00 

Demandante: MARICEL CASTRO SEGURA 

Demandado: HEALTH FOOD S.A.  

       

 

En atención a que no obra evidencia dentro del expediente de que permita 

establecer con certeza que la demandante se encuentre enterada de la situación de 

su apoderado, ni de los autos emitidos el 24 de octubre de 2019 y el 5 de agosto 

del presente año, previo a contabilizar el término de los cinco días concedidos para 

designar el nuevo apoderado judicial, el despacho dispondrá que, por Secretaría, se 

ponga en conocimiento de la demandante tales decisiones. 

 

Lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso y principio de contradicción. 

 

Por lo anterior, el despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por secretaría póngase en conocimiento de la demandante del 

memorial visible a folio 121 al 126 del proceso y de los autos emitidos el 24 de 

octubre de 2019 y el 5 de agosto del 2020, dejando las respectivas constancias.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÉRREZ 

Juez 
 

N.C.  


